LEY Nº 10.066


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domicilio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 16.729, se ubica en la provincia de Entre Ríos, departamento Victoria, distrito ciudad de Victoria, zona de quintas, fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de mil ciento treinta y cuatro metros cuadrados con veintiocho decímetros cuadrados (1.134,28 m2) confeccionado por el Sr. Agrimensor Mario R. Suarez que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E.R.) bajo Matrícula 106.834 comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos: 

Noreste: con José Andrés Palavecino, mediante línea 1-2 rumbo S. 40º 19’ E. de 49,70 m.- Sureste: con Néstor O. Menéndez, mediante línea 2-3 al rumbo S. 51º 01’ O. de 23,05 m.- Suroeste: con el lote Nro. 2 de esta subdivisión mediante línea 3-6 al rumbo N. 40º 06’ O. de 49,16 m.

Noroeste: con calle pública (continuación Gdor. Sola) mediante línea 6-1 al rumbo N. 49º 40’ E. de 22,85 m2.- Partida de Rentas 110.411.
ARTÍCULO 2°.-  Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domicilio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 15.029, se ubica en la provincia de Entre Ríos, departamento Victoria, distrito ciudad de Victoria, zona de quintas, fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de una hectárea, sesenta y cuatro áreas, quince centiáreas y veinte decímetros cuadrados (1 ha. 64 as, 15 cs. 20 dm2) confeccionado por el Sr. Agrimensor Mario R. Suarez que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E.R.) bajo Matrícula 106.453, comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos: 

Noreste: con Manuel Coppolino, mediante línea 1-2 rumbo S. 40° 20’ E. de 136,00 m.

Sureste: con suc. Antonio Alzugaray,  mediante línea  2-3 rumbo S. de 49° 40’ O. de 120,70 m.

Suroeste: con calle Pública, mediante línea 3-4 al rumbo N. 40° 20’ O. de 136,00 m.

Noroeste: con remanente de Manuel Coppolino, con suc. José Schumacher N 49° 40’ E de 120,70 m.- Partida de Rentas 107.668.
ARTÍCULO 3°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domicilio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 16.730, se ubica en la provincia de Entre Ríos, departamento Victoria, distrito ciudad de Victoria, zona de quintas fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de mil ciento veintiún metros cuadrados con noventa y tres decímetros cuadrados (1.121,93 m2) confeccionado por el Sr. Agrimensor Mario R. Suarez que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E.R.) bajo Matrícula 106.961 comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos: 

Noreste: con el lote Nro. 1 de esta subdivisión, mediante línea 6-3 al rumbo S. 40° 6’ E. de 49,16 m.

Sureste: con Néstor O. Menéndez mediante línea 3-4 rumbo S. 51° 01’ O. de 23,05 m.- Suroeste: con calle pública, mediante línea 4-5 al rumbo N. 39º 52’ O. de 48,62 m.

Noroeste: con calle pública, (continuación Gdor. Sola) mediante línea 5-6 al rumbo N. 49º 40’ E. de 22,85 m.- Partida de Rentas 50.109.

ARTÍCULO 4°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domicilio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 11.879, se ubica en la provincia de Entre Ríos, departamento Victoria, distrito ciudad de Victoria, zona de quintas fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de tres hectáreas, dos áreas, veintiún centiáreas, noventa y cinco  decímetros cuadrados (3has., 2as., 21cs. 95 dm2) con un exceso de 02 as. 23 cas. 95 dms, confeccionado por el Sr. Agrimensor A. Schwalb que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E.R.) bajo Matrícula 105.465, comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos: 

Norte: calle Pública, mediante línea 2-3 rumbo S. 85° 20’ E. de 3,49 m.

Noreste: calle Pública  mediante línea  3-4 rumbo S. 40° 20’ E. de 1283,53 m.- 

Sureste: José Bianco, mediante línea 4-5 al rumbo S. 49° 40’ O. de 162,50 m.- 

Suroeste: Carlos Ramón Eguiazú mediante línea 5-1 al rumbo N. 40° 20’ O. de 186,00 m.- Noroeste: calle Pública (continuación de Gdor. Sola) mediante línea  1-2 rumbo N. 49° 40’ E. de 160,03 m.- Partida de Rentas 109.796.

ARTÍCULO 5°.- A los fines del pago de la indemnización previa, la autoridad expropiante deberá tener presente que el expropiado se encuentra en un proceso concursal con créditos laborales impagos que gozan de privilegio para su cancelación.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar al Municipio de Victoria los inmuebles declarados de utilidad pública descriptos en los artículos precedentes,  una vez expropiado de su actual propietario, con cargo de destinar los inmuebles objeto de esta a Cementerio Público y funciones conexas de la ciudad de Victoria y de priorizar la incorporación del personal que se desempeñó en el cementerio privado.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y posteriormente la transferencia a título gratuito al Municipio de Victoria.
ARTÍCULO 8°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande lo dispuesto en la presente ley.
ARTICULO 9°.- Comuníquese, etcétera.
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